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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

La.s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

<t—<v—o-—o»—o—o—o>—o-—< -̂<w o-—o. a q o, o. o. o, •• 
O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 

T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 32U 
HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

-o~-o -o o a a o a a a a o. o»• 

Número suelto: 5 O céntimos • • • • • 
• ••<•* A particulares: © O céntimos 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
M I N I S T R A C I O N 

No habiéndose hecho cargo de la 
Intervención de fondos del Ayunta
miento de Cádiz, para que en pri
mer lugar fué nombrado el concu
rrente elegido por la Corporación 
expresada, y perteneciente al con
curso convocado por Orden de 2 de 
octubre último (Gaceta del 3), 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 10 y 14 de la Orden 
de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a D . Ricardo Mo
rales Montoya, Interventor de fon
dos del Ayuntamiento de Cádiz, ha
biendo tenido en cuenta, a l efectuar 
la designación, la lista de preferen
cia formada por la citada Corpora
ción, prescindiendo de aquéllos que 
fueron colocados en dicho concurso 
y tomaron posesión de la Interven
ción para la que fueron elegidos, y 
de aquellos otros que no pertenecen 
al Cuerpo de Interventores. 

Madrid, 16 de junio de 1931.—El 
Director general, Lu i s Recasens. 

(Núm. 13) (Gaceta del 3) 

Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes 

D E C R E T O 
De reciente se ha exarcerbado el 

prurito de exportar obras de arte; 
contribuyen a ello: la baja circuns
tancial de nuestra moneda, los temo
res injustificados de índole política, 
y hasta se usa como subterfugio pa
ra burlar la prohibición*de salida 
de capitales. Su consecuencia es la 
pérdida para España de tesoros no 
recuperables. L a exportación de un 
Goya y de un Tiépolo valiosísimo 
realizada cumpliendo estrictamente 
los preceptos vigentes prueba la ne
cesidad de una disposición que im
pida puedan repetirse casos simila
res. E n tanto el Gobierno presente 
y las Cortes aprueban un proyecto 
de Ley que ponga a salvo de codi
cias y desidias el patrimonio artís
tico nacional, se hace preciso adop
tar medidas que limiten temporal
mente la venta al extranjero de obje
tos de mérito artístico o histórico. 

Limítase por hoy el Gobierno pro
visional de la República a prohibir 
temporalmente la exportación de 

objetos de arte y a exigir que los 
cambios de propietario dentro de 
España hayan de ponerse en conoci
miento de las autoridades. 

Confía e l Gobierno en que la me
dida hará innecesaria otras más du
ras que no dudará en imponer de 
persistir la antipatriótica contuma
c ia . 

Por todo lo expuesto, el Gobierno 
provisional de la República, a pro
puesta del Ministro de Instrucción 
Dública y Bellas Artes, decreta lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Queda temporal
mente prohibida la exportación de 
objetos artísticos, arqueológicos o 
históricos. 

Artículo 2.° Las enajenaciones 
entre particulares dentro de España 
son libres, pero los cambios de po
sesión se comunicarán al Goberna
dor c iv i l y por éste a la Dirección 
general de Bellas Artes. 

Artículo 3.° E l propietario de 
una obra de arte será responsable 
en caso de que se compruebe su ex
portación o su venta dentro de Espa
ña sin haberlo comunicado, según 
preceptúa el articulo 2.° de este De
creto . 

Artículo 4.° Cuando se comprue
be un caso de incumpliento de este 
Decreto, el vendedor perderá el 20 
por 100 de la cantidad estipulada co
mo precio. 

Dado en Madr id a tres de Jul io de 
mi l novecientos treinta y uno, 

E l r 'regii lento d e l G o b i e r n o p r o v i s i o n a l 
de la R e p ú b l i c a , 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l M i n i s t r o d e Inst rucc ión públ ica 

y Be l l a s A r t e s , 

MARCELINO DOMINGO Y SANJI:.\\ 

(Núm. 13) (Gaceta del 4) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría.—Negociado 2.0 

Habiendo sufrido extravío un re
cibo referente a l impuesto de calde
ras de calefacción y ascensores, co
rrespondiente a la finca número 94 
de la calle de Alcalá, importante pe
setas 460, a nombre de D . Pedro 

¡ Martín y otros, de fecha 1.° de abri l 
¡ de 1930, se anuncia al público para 
; la presentación del mismo, dentro 
1 de los quince días siguientes a la 
, publicación del presente, transcu-
I rridos los cuales será declarado nulo 
; y sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 4 de julio de 1931.—El 
Secretario del Excmo. Ayuntamien
to, M . Berdejo. (O.—181) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E l Sr . Juez Presidente del Tr ibu

nal Industrial de Málaga, por reso
lución de esta fecha, dictada en de
manda que se sigue a instancia del 
obrero Inocencio Martínez Sierra, 
vecino que fué de Madr id , con do
mici l io en la calle de Jardines, nú
mero 27, contra doña Tosefa Amat, 
viuda de Cano, vecina de Málaga, 
sobre reclamación de cantidad, en 
concepto de salarios, ha mandado 
se cite a las partes para que el día 29 
de julio próximo, a las diez, compa
rezcan ante dicho Tr ibunal , sito en 
el piso segundo de la casa núm. 25 
de la alameda de Pablo Iglesias (Pa
lacio de Justicia), para la celebra
ción del juicio. 

En su virtud se cita por medio de 
la presente al demandante Inocencio 
Martínez Sierra, cuyo actual domi
ci l io se ignora, con el expresado 
objeto, advirtiéndole que deberá 
concurrir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, y 
apercibiéndole a l a vez que, de no 
comparecer continuará el juicio sin 
su asistencia y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Málaga, 23 de junio de 1931. - E l 
Secretnrio (firmado). 

(Núm. 1.737) 

En los autos seguidos ante este 
Tribunal Industrial núm. 2, a instan
cia de Augusto García Cano, contra 
la Sociedad Agromán y la Vasco Na
varra, sobre reclamación por acci
dente, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva literalmente copiados son co
mo sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 17 de junio de 1931. 

Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, D . Lu i s Fel ipe V ivanco 
y Pérez "del V i l l a r , fuez Presidente 
del Tr ibunal Industrial núm. 2, de 
esta Capital , los precedentes autos 
seguidos entre partes: de la una, co
mo demandante, D . Augusto García 
Cano, mayor de edad, casado, jor
nalero y de esta'vecindad, defendi
do por el Letrado D . Pedro de Paz 
López; y de la otra parte, como de
mandada, la Sociedad de Seguros 
L a Vasco Navarra, representada por 
el Letrado D . Manuel Núñez de Ar 
recido a pesar de estar citada con 
ce y la Sociedad Agromán, declara
da en rebeldía por no haber compa
los apercibimientos legales, por lo 

que esta Presidencia acordó conti
nuar el juicio en su ausencia, sobre 
reclamación de indemnización por 
accidente del trabajo, 

Fallo: 
Que desestimando la excepción 

de cosa juzgado y estimando la pres
cripción en cuanto se refiere a la 
Sociedad Agromán, ambas alegadas, 
debo absolver y absuelvo de Ta de
manda a que este juicio se refiere 
a las partes demandadas Sociedad 
Agromán y la Compañía de Seguros 
L a Vasco Navarra. Se advierte a las 
partes que contra esta resolución 
pueden preparar recurso de casación 
ante el Tr ibunal Supremo, dentro 
del plazo de diez días, contidos des
de el siguiente al en que les sea noti
ficada. Una vez firme esta resolu
ción, se remitirá al Consejo de T r a 
bajo la certificación prevenida. Así 
por esta sentencia, que por la rebel
día de la Sociedad Agromán, se no
tificará en Estrados e insertará el 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Lu i s Fel ipe V iva neo. 

Publicada el mismo día. 
V para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en 
forma al señor representante legal 
de la Sociedad Agromán, declarada 
en rebeldía, autorizo la presente, 
que firmo en Madr id , a 23 de junio 
de 1031.—El Secretario, P. I L , R a 
fael Soler. 

(Núm. 1.715) 

En los autos seguidos en dicho 
Tr ibunal sobre reclamación de sala
rios, a instancia de Severino Már
quez Pérez, contra D . Cristóbal 
Martínez, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Se? den cia 
E n la V i l l a de Madrid, a 22 de 

junio de 1931.—El señor don Anto
nio Bailen Lozano, Magistrado de 
ascenso, Juez Presidente del T r ibu 
nal Industrial.—Habiendo visto el 
presente juicio, con intervención del 
Jurado, entre partes: como deman
dante Severino Márquez Pérez, de 
esta vecindad, mayor de edad, ca
marero, asistido del Letrado don 
Pedro de Paz, y como demandado 
don Cristóbal Martínez, déla misma 
vecindad, mayor de edad, industrial, 
sobre reclamación de salarios, y no 
habiendo comparecido el demanda-
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do n i persona alguna en su nombre, 
estando citado con los apercibimien
tos legales, se acordó celebrar el jui
c io en su rebeldía, 

Fallo : 
Que debo condenar y condeno a 

don Cristóbal Martínez a que pague 
a l demandante Severino Márquez 
Pérez 65,40 pesetas, por salarios de
vengados v no percibidos como ca
marero del Cabaret Barbier i , por 
orden v cuenta del mismo, y a que 
entregue el certificado de servicios 
en la forma y del modo establecido 
en el artículo veinticuatro del Códi
go del Trabajo.—Se advierte a las 
partes que contra esta sentencia 
pueden interponer recurso de casa
ción para ante el Tr ibunal Supremo, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la notifica
ción de la misma.—Notífiquese al 
demandado rebelde en Estrados, in
sertando la cabeza y parte dispositi
va en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a no ser que el demandante 
solicite la notificación personal del 
mismo. - L o pronuncio, mando y 
firmo. — Antonio Bailen. — Rubr i 
cado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el 
fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado D . Cristóbal 
Martínez, por su rebeldía, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 26 
de junio de 1931.—El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 1.714) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emi l i o de Ignesón Paz, Oficial 
de Sala de la Audiencia Terr i to
rial de Madr id, 
Certif ico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te-
' rr i tor ia l , Relatoría Secretaría del L i 
cenciado D . Joaquín Garrigues, pen-. 
den, en apelación, unos autos segui
dos por D . Ramón Sánchez Hervás, 
con la Sindicatura de la quiebra y el 
Minister io F i sca l , sobre juicio uni
versal de quiebra del primero; se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva d i 
cen así: 

Si'¡den:la número 6S 
En la V i l l a de Madr id , a 21 de 

marzo de 1930.—En los autos que 
ante Nos penden, remitidos, en ape
lación, por el luez de primera ins
tancia del distrito de Chamberí de 
esta Capital , y seguidos entre par
tes: de la una, como apelante, don 
llamón Sánchez Hervás, mayor de 
edad, comerciante, vecino de Man
zanares, representado por el Procu
rador D . Rafael Muñoz, y defendido 
por el Letrado D . Enrique Jorge Gó
mez Torres; de otra, la Sindicatura 
de la quiebra de aquél, representada 
en esta instancia, por su no compa
recencia, por los Estrados del T r i 
bunal, y de otra, el Ministerio F i s 
cal , sobre calificación de dicha quie
bra, en su sección quinta. 

Fallamos: 
Que revocando la sentencia dicta

da por el Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta C a 
pital, en la sección quinta del juic io 
i labrera) de quiebra necesaria dei 
comerciante de Manzanares, D . R a -
i.ión Sánchez Hervás, debemos de
clararla v la declaramos comprendi
da en la "clase primera del artículo 
ochocientos ochenta y seis del Códi
go de Comerc io , o sea de insolven-

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

P R O V I N C I A D E M A D R I D P R I M E R A Q U I N C E N A D E J U N I O 

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante la 

expresada quincena. 

A N 1 M A i _ E: s 

E N F E R M E D A D MUNICIPIOS 
Invasiones 

Bajas por E N F E R M E D A D 
ESPECIES ATACADAS Invasiones muerte 

o sacrificio 

Perineumonía Uno Bovina. . . . . . . 
Peste Dos Porcina 49 11 
Sama * Uno Caprina 

49 11 
Caprina 

Madrid, 20 de junio de 1931.—El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Miguel Montero Prieto. 

(Núm. 1.685) 

cia fortuita. Así por esta nuesta sen
tencia que, por la incomparecencia 
en esta segunda instancia de la Sin
dicatura de la quiebra, a más de no
tificarse en Estrados, se publicará 
e insertará su encabezamiento y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de no interesarse 
notificación personal, dentro del ter
cero día, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José García V a 
lladares.— Fel ipe Fernández de Qu i 
rós.—Miguel García,—Pedro Nava
rro Rodríguez.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr . D . Miguel Car-
cía y García, Magistrado de la Sala 
primera de lo C i v i l de esta Audien
cia Terr i tor ia l , Ponente que ha sido 
en estos autos, en sustitución del 
designado a los efectos de esta reso
lución, estando celebrando sesión 
pública la referida Sala en el día de 
su fecha, de que certif ico.—Ante mí, 
Ledo . Antonio Bermudo. — R u 
bricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no compareci
do, la Sindicatura de la quiebra de 
D . Ramón Sánchez Hervás, extien
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 17 de junio de 1931.— E l Oficial de 
Sala, Ledo. Emi l i o de Ignesón. 

(Núm. 1.675) (C—212) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
c ial de sala de la Audienc ia Ter r i 
torial de esta Capital , 
Certifico: Que ante la Sala segun

da, de lo c iv i l de esta Audiencia , 
Relatoría Secretaría del Licenciado 
D . Gabrie l Espinosa; penden en ape
lación unos autos seguidos por don 
Manuel Martín de Luque y Galán, 
con D . Conrado Alonso Rodríguez, 
sobre reclamación de 1.500 pesetas, 
intereses y costas, en los cuales se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia número 116 
E n la V i l l a de Madr id , a 30 de 

mayo de 1931.—Vistos los autos c i 
viles de juicio declarativo de menor 
cuantía, que procedentes del juzga
do de primera instancia del distrito 
del Congreso, ante Nos penden en 
virtud de apelación y seguidos entre 
partes: de una como demandante-ape
lado, los estrados del Tr ibunal por 
la incomparecencia en esta segunda 
instancia de D . Manuel Martín de 
Luque y Galán, y de otra como de
mandado apelante, D . Conrado 

Alonso Rodríguez, mayor de edad, 
guardia de Policía Urbana, y vecino 
de esta Capital , representado por el 
Procurador D . Santiago Casas, y de
fendido por el Letrado D . Paulino 
Gallego, sobre reclamación de 1.500 
pesetas, intereses y costas, 

Fallamos 
Que debemos condenar y conde

namos al demandado D . "Conrado 
Alonso Rodríguez, a que abone a l 
demandante D . Manuel Martín L u 
que y Galán, la cantidad de 1.500 pe
setas, que en concepto de honorarios 
profesionales le reclama. No se hace 
especial condena de costas en ningu
na de las instancias. E n lo que está 
conforme se confirma la sentencia 
apelada, y en lo disconforme se re
voca. Publíquese la presente resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a los efectos del Decreto 
del Gobierno provisional de la Re
pública de dos de mayo actual.—Así 
por esta nuestra sentencia, que a 
más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se pu
blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por la incomparecencia 
en esta instancia del demandante 
D . Manuel Martín Luque , lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Félix Alvarez Santullano. -Aure l io 
Ballesteros.-José María de la Torre . 
José Temes Nieto.—Tuan Brey Gue
rra. -Rubr i cados . 

/ ublicación: 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Ilustrísimo señor 
D . Fétlix Alvarez Santullano, Presi
dente de la Sala segunda de lo c iv i l 
y Ponente que ha sido para la redac
ción de la misma, estando celebran
do audiencia, pública expresado T r i 
bunal en el día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, L icenciado Ga 
briel Espinosa. Rubr icado. 

Y para que conste y en eumpli-
j miento de lo mandado pueda tener 

lugar su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido 
D . Manuel Martín Luque , expido la 
presente en Madr id , a 6 de junio 
de 1 9 3 1 . - E l Oficial de Sala, Fran
cisco Cadenas Blanco. 

(Núm. 1.743) (C . -213 ) 

Juzgados de primera instancia 

D E C A N A T O 

E D I C T O 

En virtud de providencia de quin
ce del actual, dictada por el señor 
Juez Decano interino de los de pr i 

mera instancia e instrucción de esta 
Capital , en el expediente que se ins
truye por comisión de la Sala de 
Gobierno del Tr ibunal Supremo dt 
Justic ia, para la cancelación de la 
fianza que para garantir el ejercicio 
de su cargo tenía constituida el 
Procurador de los Tribunales don 
José María Gómez Landero y San-
tias, se anuncia por el presente, que 
se insertará en los periódicos oficia
les, el cese en su oficio de dicho 
Procurador, para que en el término 
de seis meses, contados desde la 
última inserción de este edicto en 
los mencionados periódicos, puedan 
formularse ante este Decanato las 
reclamaciones pertinentes contra la 
indicada fianza; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar a aquel 
que tenga algún derecho contra la 
misma. 

Dado en Madr id , a dieciocho de 
junio de mi l novecientos treinta y 
uno.—fosé González L l a n a . — E l Se 
cretario, Antonio Agui lar . 

Es copia: 
E l Secretario, 

Antonio Agui lar 
(A—1.307) 

E S P E C I A L 

CÉDULA DE CITACIÓN 

Por la presente, y a virtud de lo 
acordado en el sumario que, como 
Juez especial, instruye D . Dimas Ca 
marero y Marrón, Magistrado de la 
Audiencia Terr i tor ia l de Madrid, 
con motivo de la querella interpues
ta por D . [osé Bermúdez de Castro, 
por delito comprendido en el ar
tículo 204, en relación con los 206 y 
207 del Código Penal, se cita por 
medio de esta cédula, que se inser
tará en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL de la misma provincia, 
a los querellados los ex Ministros 
D . Severiano Martínez Anido , don 
José Yanguas Messía. D . fosé Calvo 
Sotelo, Conde de G i adalhorce, don 
Eduardo Aunós y D . Eduardo Ca 
llejo de la Cuesta, cuyo domici l io y 
actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, 
comparezcan ante dicho Juzgado es
pecial, constituido en la Sala prime
ra de lo C i v i l de esia Audiencia , al 
objeto de que puedan ser oídos so
bre los hechos que motivan la aludi
da querella; bajo apercibimiento, si 
no lo verifican, de pararles el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madr id , 30 de junio de 1931.—El 
Secretario, Ledo. José Torres. — 
Vis to bueno: E l señor Juez, Dimas 
Camarero. 

( B . - 84H) 

H O S P I C I O 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital en el expediente promovido 
por el Procurador D. Alfonso B i l 
bao, en nombre del Banco Hipote
cario de España, contra D . Manuel 
Gómez de Francisco, sobre pago de 
semestres vencidos, ha acordado re
querir a éste por medio de la pre
sente, por ignorarse su actual para
dero, para que en el plazo de dos 
días satisfaga al Banco demandante 
los dos semestres que le adeuda, 
vencidos en treinta de junio y trein-
í'i y uno de diciembre de mi l nove
cientos treinta, por razón del présta
mo que le hiciera dicho Banco, im
portante cada uno de tales semes
tres la suma de doscientas setenta y 
cuatro pesetas con un céntimo, con 
más los intereses de demora, costas 
y gastos ocasionados; bajo apercibí 



miento de que, de no verificarlo, se 
procederá a lo prevenido en los 
artículos treinta y tres y treinta y 
euatro de la L ey de dos de dic iem
bre de m i l ochocientos setenta y 
dos, o sea a l secuestro y posesión 
interina de los bienes hipotecados si 
lo solicitare el Banco, lo cual se lle
vará a efecto a los quince días de 
presentada la demanda, sin necesi
dad de nuevo requerimiento ni cita
ción, y se procederá igualmente a la 
venta de tales bienes conforme a 
aquellos preceptos. 

Y para que le sirva de cédula de 
requerimiento a D . Manuel Gómez 
de Francisco, y en vista de descono
cerse cuál sea su actual domici l io, 
le expido la presente, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en Madrid, a tres de jul io 
(le mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emi l i o Esteban 
(D.—152) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Lat ina, en los 
autos que sigue D. Angel Fernán
dez y Fernández, sobre declaración 
de herederos abintestato de su her
mano D. Lucas Fernández y Fernán
dez, se anuncia la muerte sin testar 
de dicho D . Lucas Fernández y Fer 
nández, natural de Santiurde de Re i -
nosa, provincia de Santander, hijo 
de D. Manuel y doña Paulina, de 
cincuenta y tres años, casado con 
doña Lucía González Martínez y do
miciliado en esta Capital, en la que 
falleció el veintisiete de jul io de m i l 
novecientos treinta, y se hace saber 
que los que reclaman su herencia 
son sus hermanos D . Amador y don 
Angel Fernández y Fernández y sus 

sobrinos doña Jul ia , D . Manuel , don 
Eladio y D . Tomás Fernández y 
Fernández; y por último, se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en es
te Tuzgado a reclamarlo, dentro de 
treinta días. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a nueve 
de junio de mi l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario. 
Francisco de P. Rives 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A. -1.306) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospic io de esta 
Capital , en el expediente promovi
do por el Procurador D . Aqui les 
U l lnch , en nombre de la Sociedad 
Colectiva Regular «Bauer y Compa
ñía», se ha tenido por solicitada la 
declaración en estado de suspensión 
de pagos de dicha entidad, lo que 
se ha acordado dar publicidad por 
medio del presente, a los efectos del 
artículo cuarto de la ley de veinti
séis de jul io de mi l novecientos vein
tidós. 

Madr id , tres de jul io de mi l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
losé María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia. 

Rodríguez del Valle 
(A.-1.304) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dicuida 

por el señor Juez de primera instan

cia del distrito de la Lat ina de est i 
Capital , en los autos ejecutivos que 
sigue D . Antonio Mírete Ayala , con
tra D . César Espiga Fernández, so
bre pago de cantidad, se saca de 
nuevo a la venta, en pública y segun
da subasta, por término de veinte 
días, y en la cantidad de catorce mil 
seiscientas veinticinco pesetas, reba
jado ya el veinticinco por ciento de 
la tasación, la finca siguiente: 
Solar situado en término municipal 

de Vil laverde, al sitio de 
Valdenarro u Hormiguero, 
afecta la forma de un cua
drilátero rectangular, uno 
de cuyos lados, el orientado 
al Oeste, hace fachada en 
línea de ocho metros a la 
calle de Nicolás Sánchez; 
por la derecha, entrando, 
en línea de veinte metros; 
por la izquierda, en igual 
extensión, y por el fondo en 
ocho metros, l inda con res
to de la finca de la cual se 
segrega, propiedad del se
ñor Csera. Su cabida cien
to sesenta metros cuadra
dos, equivalentes a dos mi l 
sesenta y un pies también 
cuadrados. Sobre el mismo 
se esta construyendo un ho
tel, que constará de planta 
baja, primera y segunda, 
situado en la chile de Nico
lás Sánchez. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día treinta y uno de jul io próxi
mo, a las doce y media de la maña
na, en la Sala Audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, advirtiéndo
se: 

Que para tomar parte en él, de
berán consignar, previamente los l i 
citadores, el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Que los til ilos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en Secretaría, y 
con los que deberán conformarse los 
licitadores, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el ptecio del remate. 

Y para su inserción en la Gaceta 
de Madrid, se firma el presente en 
Madrid, a diecinueve de junio de 
junio de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Fraacisco de P, R ives 

B . " Y . 
E l l u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.-1.303) 

P A L A C I O 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el sefior D. José González Llana y 
Fagoaga; Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Cap i 
tal, en el sumario que se instruye 
contra Víctor Carlos Calvo de la 
Vega, por hurtos, se saca a la venta, 
por primera vez, en pública subasta 
y por la suma de 2.000 pesetas en 
que ha sido tasado, un automóvil 
marca «Citroen», motor número 
40.540, matrícula de Madrid 18.513. 

Señalándose, para que tenga lugar 
el remete, el día 24 de jul io próxi
mo, a las diez y media de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
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gastos indeterminados», se consigna en la relación 7." del presu
puesto parcial vigente del indicado Colegio. , 

88. Accediendo a lo solicitado por D . Amadeo Fernández Par
do, D . Aqui l ino Sobrino Herrero, D . Juan Ro ig Gómez, D. José 
Martín y Martin, D . Tomás Fernández Gómez, D . Juan del Pozo 
Martín y D. Casimiro V i l a Nogareda, contratistas de los suminis
tros de leche de vacis , leña de encina, garbanzos y judías, hueves, 
cacaos y bacalaos y patatas a los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, respectivamente, durante el ejercicio de 1930, dispo
ner que, por no hallarse afectas a responsabilidad, les sean devuel
tas las fianzas que tienen constituidas Dará responder del cumpli
miento de sus respectivos contratos, debiendo justificar, previa
mente, haber satisfecho a la Hacienda Pública los derechos reales 
por cancelación de las expresadas garantías. 

89. Solicitado por D . Fel ipe Lazcano y Morales de Setién, me
diante poder notarial, extendido a l efecto, que le sean devueltas las 
fianzas que, para responder del cumplimiento de sus respectivos 
contratos, tienen constituidos en la Caja de esta Corporación, don 
Doroteo Berriatúa Gorroño y D . Isaac Asteinza Lazaga, contratis
tas de los suministros de carbones a los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, durante el ejercicio de 1930, disponer que, 
por no hallarse afecta a responsabilidad, se le devuelva la relativa 
al contrato de carbón de piedra, previa justificación de haber satis
fecho a la Hacienda Pública los derechos reales por cancelación de 
la expresada garantía, y previa igual justificación, que también se 
e devuelvan las referentes a los contratos de carbón de antracita y 
e cok, deduciendo de ellas las cantidades que hayan sido abona-
as con cargo a las mismas para pago de las adquisiciones que de 
ichos combustibles hizo en diciembre último, el Director del Co-

egio de Nuestra Señora de las Mercedes. 
90. Acceder a lo solicitado por Tomasa Hernández, declarando 

e abono a su favor la dote de 125 pesetas, que, como acogida que 
é del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, le correspondió 

n la extracción verificada en 21 de Marzo de 1921, por haber jus-
íficado con el acta que acompaña, que ha contraído matrimonio y 
eune por tanto, las condiciones reglamentarias 

vigente, con efectos a partir de 1.° del mes actual, y por el período 
que de común acuerdo se convenga. 

73. Que de conformidad con la propuesta de la Sección de 
Construcciones Civi les e informe de la Intervención, se considere 
rehabilitadas para 1932 las fracciones de créditos votados para dife
rentes obras en el pasado ejercicio por la cuantía que no hubieren 
tenido aplicación en 31 de diciembre último, según detalle que 
consta en la propuesta de aquella Sección y cuyo total asciende a 
pesetas 1.066.316,21, importe que se incrementa a las consignacio
nes de 1931, en sus Capítulos y Artículos correspondientes, me
diante los oportunos créditos extraordinarios, con cargo a l rema
nente de la liquidación del presupuesto de 1930, en su parte no 
aplicada a la formación del ordinario en curso. 

74. Que de conformidad con lo resuelto por Real O'den del M i 
nisterio de la Gobernación, de 21 de diciembre de 1930, se declare 
lesivo el acuerdo de la Diputación de 27 de junio de 1925, por el 
que se asignó, como gastos de representación, la cantidad de 3.000 
pesetas, a cada uno de los Vocales de la Comisión Prov incia l Per
manente de la Diputación anterior, en concepto de Visitadores de 
Establecimientos, acuerdo que tuvo efectividad a partir del ejerci
cio económico de 1925-26 hasta el mes de enero de 1030, inclusive, 
y que se dé traslado de dicha disposición al Cuerpo de Letrados 
para que, en su vista, dictamine sobre el procedimiento de reinte
grar a Fondos provinciales el importe total de 110.000 pesetas que 
por el expresado concepto percibieron los referidos Vocales de la 
Comisión Permanente, durante el período que se indica. 

75. Declarar de abono con cargo a la consignación del Capítu
lo V I , Artículo 4.° dos facturas de D. Luis Mendizábal, p e r diferen
tes reparaciones en el coche «Pontiac», al servicio de carreteras, 
gasto verificado en el mes de octubre último, que no se satisfiz< i c< »n 
cargo al ejercicio anterior por insuficiencia de consignación. 

76. Que teniendo en cuenta Ins mejores conveniencias del ser
vicio y la relación existente entre los asuntos de Sanidad y Fomen
to, por estar esta Sección en relación constante con los técnicos que 
inspeccionan y dirigen las obras, pasen a depender de ella todos 
los asuntos de Sanidad, que formarán en la mencionada Sección de 
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no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del indicado tipo, y que el refe
rido automóvil se encuentra deposi
tado en el Parque Móvil de la Direc
ción general de Seguridad, donde 
podrá ser examinado por los que de
seen interesarse en la licitación. 

Madrid. 25 de junio de 1931.—El 
Secretario, Gui l lermo Pérez Herre
ra .—Vis to bueno: E l luez de prime
ra instancia, José G . L lana . 

(C—215) 

H O S P I T A L 
Díaz Garzolio (Rafael), natural de 

Xerga (Málaga), hijo de Teresa Díaz, 
de veintidós aflos, soltero, construc
tor, domicil iado últimamente en la 
calle de Atocha, 112, pensión, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Capital; 
Secretaría del Sr . Argote, al objeto 
de notiticarle y llevar a efecto el 
auto de prisión contra él dictado en 
el sumario que se sigue por hurto 
con el núm. 302 del corriente aflo, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio 
que en derecho ha va lugar. 

Madr id , 10 de junio de 1931.—El 
Secretario, P. S.. Cándido Rodrí
guez.—Adolfo Ort iz Casado. 

(B.-774) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 

Eduardo Ruiz Carr i l lo , Juez munic i 
pal del distrito de Chamberí de esta 
Capita l , en los autos de juicio verbal 
c iv i l seguido ante el mismo, a ins
tancia de D. Manuel Deltrer, como 
apoderado del Trust Mecanográfico, 
contra D.José Lu i s Ibarrondo, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, 
en el precio de mil cincuenta pese
tas, en que han sido tasados, varios 
bienes propiedad de la parte de
mandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarral, número 
noventa y uno, piso segundo, se ha 
señalado el día dieciocho del actual, 
a las diez horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de aquélla, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos, encontrán
dose los bienes embargados deposi
tados en poder de doña Ascensión 
García, domicil iada en la calle del 
Carmen, número nueve y once. 

V para su inserción en el BOLETÍN* 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a seis de jul io 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Eduardo Ruiz Carr i l lo 
(A.-1.308) 
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A Y U N T A M I E N T O S 

C E N I C I E N T O S 
El 10 de julio próximo, a las once, 

se saca a concurso, en la Casa Con

sistorial de esta V i l l a , la celebración 
de dos corridas de novil los, que ten
drán lugar los días 14 y 15 de agos
to próximo, con motivo de las fies
tas, en las que habrá dos novil los 
cada tarde. 

Las bases de dicho concurso, apro
badas por e l Ayuntamiento, se ha
llan de manifiesto en Secretaría,don
de podrán ser examinadas por quie
nes lo tengan a bien, haciéndose pú
blico para general conocimiento. 

Cenicientos, 30 de junio de 1931. 
E l Alcalde, Nemesio Alvarez. 

(Núm. 1.759) (0 . -356 ) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Se encuentra depositada en esta 

Alcaldía una muía cerrada, alzada 
seis cuartos, pelo castaño, pelo blan
co en el lomo, que se encontraba 
abandonada en el campo. 

E l que se crea ser su dueño pue
de pasar a recogerla en el plazo de 
treinta días. Transcurr ido éste, se 
procederá a l expediente de subasta 
con arreglo a la Ley . 

Paracuellos de Jarama, 1.° de jul io 
de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Juan P i . 

(Núm. 1.771) (E . -037) 

Ordenación de Pagos de (a Caja 
general de Depósitos 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
vicio a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general, nú
meros 512.090 de entrada y 168.901 
de registro, de 1.270 pesetas en me
tálico, constituido por D . Gabr ie l 
del Palacio y Palacio, en 2 de jul io 
de 1928, en garantía de dicho señor 
para optar a la subasta de las obras 
de conducción de aguas para abas
tecimiento de Serradi l la del A r r o 
yo (Salamanca), esta Ordenación de 
Pagos, en cumplimiento de lo pre

venido en el artículo 48 del Regla
mento de la Caja general, ha dis
puesto se anule el resguardo del de
pósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto. 

Madr id , l . °de jul io de 1931.—El 
Ordenador de Pagos, E . V e l a H i 
dalgo. 

(Núm. 1.736) 

Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros 

Solicitado duplicado de la libre
ta de imposición número 50.282, a 
nombre de D. Cándido Mosquera 
Noceda, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta pr imit iva, si 
en el plazo de quince días, desde esta 
inserción, no hay reclamación en 
contrario. 

Madr id , 6 de jul io de *1931 . — E l 
Jefe de la Caja, Orosio María Cha
morro. 

(A.—1.305) 

A V I S O 

Se halla depositada en el Ayunta
miento de Alcorcón una vaca que se 
encontraba extraviada en los cam
pos del término, causando daños en 
las siembras, y que fué recogida por 
el Guarda rura l . 

L o que se hace saber por medi< > 
de este periódico oficial para su en
trega a l que acredite su propiedad. 

Esta vaca carece de señas particu
lares. 

Alcorcón, 5 de ju l io de 1931.—El 
Secretario, Fausto García. 

(A . -1 .302) 
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Fomento un Negociado con la indicada denominación, el que dará 
cuenta a las Ponencias de Sanidad y Fomento de cuantos asuntos 
hayan de ser sometidos a la aprobación de la .Superioridad. 

77. Que las certificaciones de obras libradas a virtud de las sub. 
venciones que se concedan para fines sanitarios, una vez que hayan 
merecido el informe favorable de los técnicos de la Corporación, 
sean aprobadas y declaradas de abono por decreto de la Presiden
cia, como se viene haciendo con todas las restantes certificaciones 
de obras de la Corporación, sin necesidad de dar cuenta a la Co
misión Provincial . 

Sesión del dia 29 de enere de 1931 
78. Quedar enterada d e l oficio del señor Director Jefe del 

Instituto Agrícola de Alfonso XII manifestando haber designado a l 
Ingeniero Profesor de dicha Escuela, D Manuel Alvarez Ugena, 
para que forme parte en la Comisión que ha de dictaminar respec
to a la valoración del Instituto Psiquiátrico de San José, en C i em-
pozuelos. 

70. Quedar enterada del oficio del señor Presidente del Consejo 
Superior Bancario, participando que, sintiéndolo, no designa nin
gún miembro de su seno para formar parte de la Comisión que ha 
de dictaminar sobre valoración del Instituto Psiquiátrico de San 
José, en Ciempozuelos, por considerar ajena a sus facultades esta 
designación. 

H). Quedar enterada del oficio presentado por D . Sinesio Mar
tínez Fernández Yáñez, participando haberse posesionado de la Se
cretaría accidental de la Corporación. 

s i . Quedar enterada y conforme de la Moción de la Ponencia 
de Fomento dando cuenti 'de la distribución del* crédito de 250.000 
pesetas, concedido por indemnizar a los pueblos de los daños cau
sadas por heladas, tormentas y pedriscos, y de haberse librado el 
total de dicha cantidad. 

82. Expedir comisiones de apremio contra los Ayuntamientos 
deudores de cuotas do Aportación Forzosa, correspondientes a l 
primer semestre de 1030 y anttriores, así como por cuotas para 
Atenciones Sanitarias, y atrasos de Contingente Provincia l . 

83. Autorizar al Farmacéutico de la Casa de Maternidad, don 
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Modesto Maestre Ibáñez, para conceder pensiones para ampliación 
de estudios en el extranjero a los Farmacéuticos asistentes exter
nos al servicio del Laboratorio en el indicado Establecimiento, cu
yas pensiones deberán ser concedidas de acuerdo con el Director 
del mismo, con cargo y sin exceder del importe del tercio de lo 
que se recaude en los cursil los que en dicho Laboratorio se cele
bren, y que se fija por el artículo 10 del vigente Reglamento del 
Cuerpo Médico, y siempre que con estas concesiones no se perjudi
que a l resto del personal auxil iar de dichos cursi l los. 

84. Quedar enterada de la comunicación del señor Capellán Ma
yor de la Beneficencia Prov incia l , dando cuenta de que el día 2 del 
próximo mes de febrero se celebrará en el Hospital Prov inc ia l , con 
la solemnidad acostumbrada, la tradicional festividad en honor de 
Xuestra Señora de Madr id , y que, como en años anteriores, se in
vite a l Excelentísimo Ayuntamiento de esta Corte a los actos orga
nizados. 

85. Que, reiterando los acuerdos ya adoptados por la Corpora
ción, se conteste a la Junta Munic ipal de Mel i l la . que, para resolver 
sobre sus peticiones interesando el pago de estancias devengadas 
por indigentes naturales de esta provincia, es preciso que previa
mente se acredite documentalmente este extremo por la indicada 
Junta, para completar los respectivos expedientes en unión de la 
certificación negativa de vecindad en la localidad expresada. 

80. Autor izar a l Arquitecto Jefe Provincial para la designación 
de una cuadri l la, con carácter eventual, para la realización de obras 
en el Colegio de la Paz, que se compondrá de oficial, peón de ma
no y peón suelto, con los jornales de 12, 9 y 8 pesetas, respectiva
mente, que deberán ser abonados con cargo a la partida de pesetas 
100.000, que en el vigente Presupuesto se consigna «Personal afec
to a la conservación de edificios». 

87. Quedar enterada, con sentimiento, del oficio del señor Di
rector del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, en el que se 
participa haber fallecido, el día 20 del actual, la Hija de la Caridad, 
adscrita a dicho Establecimiento, Sor Valentina Larrainzar y que 
los gastos dd sepelio se abonen con cargo a la partida que' «Para 


